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RESUMEN 

El presente informe analiza si la infracción del deber de garante en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, atribuida al Gerente General de Corporación 

Industrial Wash S.A.C., resulta suficiente para fundamentar la imputación 

objetiva del resultado muerte del trabajador Elmer Santos Tocto y subsumir su 

conducta en el artículo 168-A del Código Penal en su modalidad agravada. Para 

ello, se examinan los hechos del caso y se aplican los principales instrumentos 

normativos pertinentes, como lo es la Ley N° 29783, que establece las 

obligaciones del empleador en la prevención de riesgos laborales; el artículo 50 

del Código Procesal Civil, que reconoce la facultad orientadora del juez y, la 

dogmática penal sobre la imputación objetiva y los delitos de infracción de deber, 

desarrollada por diversos autores.  

A partir del análisis se concluye que el Gerente General incumplió un deber 

institucional, pues la empresa operaba sin ningún tipo de prevención de riesgos, 

los cuales el Gerente tenía la obligación y el deber de controlar. La muerte del 

trabajador representa la concreción del riesgo no permitido que la normativa 

busca evitar, por lo que existe una conexión directa entre el deber infringido y el 

resultado producido. Asimismo, se determinó que no existió una autopuesta en 

peligro de la propia víctima que rompa el nexo de imputación. Finalmente, se 

determinó que el Tribunal tenía las facultades para exhortar a la empresa a 

implementar un programa de cumplimiento orientado a corregir estas 

deficiencias. 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave 

Infracción de deber, principio de confianza, deber de garante, imputación 

objetiva, cultura de prevención, autopuesta en peligro.  
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ABSTRACT 

The present report examines whether the breach of the duty of guarantor in 

matters of occupational health and safety—attributed to the General Manager of 

Corporación Industrial Wash S.A.C.—is sufficient to establish the objective 

imputation of the worker Elmer Santos Tocto’s death and to subsume his conduct 

under Article 168-A of the Peruvian Criminal Code in its aggravated form. To 

address this question, the facts of the case are analyzed alongside the main 

applicable normative instruments, such as Law No. 29783, which sets forth the 

employer’s obligations in the prevention of occupational risks; Article 50 of the 

Civil Procedure Code, which recognizes the court’s guiding authority; and the 

criminal law doctrine on objective imputation and duty-based offenses developed 

by various scholars. 

Based on this analysis, it is concluded that the General Manager failed to comply 

with an institutional duty, as the company operated without any system of risk 

prevention, despite his legal obligation to supervise and control such risks. The 

worker’s death represents the materialization of the prohibited risk that the 

regulatory framework seeks to prevent, thereby establishing a direct connection 

between the breached duty and the harmful result. Likewise, it was determined 

that there was no self-endangerment by the victim capable of interrupting the 

chain of imputation. Finally, it was concluded that the Court had the authority to 

urge the company to implement a compliance program aimed at correcting these 

deficiencies. 

 

 

 Keywords 

Breach of duty; principle of trust; duty of guarantor; objective imputation; culture 

of prevention; self-endangerment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

I.1. 1.1 Justificación de la elección de la resolución  

 

La elección de la Resolución expedida en el Expediente N° 1164-2021, seguida 

por la Séptima Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

contra Agustín Leonardo Vásquez Nepo, Gerente General de Corporación 

Industrial Wash S.A.C, obedece tanto a motivaciones académicas y 

profesionales como a los retos doctrinales que este caso plantea.  

En primer lugar, el expediente permite profundizar en la responsabilidad penal 

del empleador cuando, por falta de medidas adecuadas de seguridad y salud en 

el trabajo, se pone en riesgo o se afecta la vida e integridad de un trabajador. En 

el Perú existe un marco normativo sólido, como la Ley N° 29783 de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que exige al empleador ofrecer condiciones laborales 

seguras y dignas. Sin embargo, la realidad revela que la sola existencia de 

normas no garantiza su cumplimiento, especialmente en sectores industriales 

donde la presión productiva, la informalidad encubierta y la falta de cultura 

preventiva incrementan la probabilidad de accidentes graves y mortales.  

Además, el caso responde directamente a la pregunta de si el Gerente General, 

en su rol de máximo representante de la empresa, podía anticipar el riesgo que 

llevó al fallecimiento del trabajador y si su incumplimiento de los deberes de 

prevención, justifica atribuirle dicho resultado desde la perspectiva del Derecho 

Penal. Este análisis, permite observar cómo la ley protege la vida y salud de los 

trabajadores en entornos de riesgo y cómo el incumplimiento del deber de 

cuidado por parte del empleador, puede activar mecanismos penales.  

En segundo lugar, la complejidad del caso radica en el debate entre dos visiones 

contrapuestas. Por un lado, la defensa afirma que fue el propio trabajador quien 

se expuso al peligro por una decisión personal. Mientras que el Ministerio Público 

sostiene que incluso ante conductas imprudentes previsibles, es el empleador 

quien tiene la obligación de protegerlo.  

Detrás de esta discusión, hay una verdad que no puede ignorarse y es que en 

muchos trabajos un simple descuido puede costarte la vida. Es por ello, que este 
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conflicto obliga a examinar nociones como posición de garante, imputación 

objetiva del resultado y límites del princpio de confianza.  

Otro elemento relevante de esta sentencia es que se centra exclusivamente en 

la responsabilidad del Gerente General, dejando de lado la posible 

responsabilidad penal de la empresa como entidad. Ello abre una discusión, ya 

que si el peligro nace de la organización entonces ¿por qué no debería responder 

también la persona jurídica?, en ese sentido es importate evaluar si los delitos 

laborales se deberían incorporar a la Ley N° 30424, y si esto permitiría no solo 

sancionar estructuras empresariales negligentes, sino también fortalecer los 

programas de cumplimiento que previenen accidentes y protegen vidas.  

Finalmente, el caso aborda un aspecto delicado y es que la empresa ya había 

sido sancionada por SUNAFIL antes del proceso penal. Por lo que, surge la 

pregunta de si es justo aplicar dos sanciones por los mismos hechos y cómo 

evitar que la búsqueda de justicia termine vulnerando principios fundamentales 

como el non bis in idem. Debido a que lo que se busca es proteger los derechos 

laborales sin conventir el castigo penal en un abuso.  

En síntesis, esta sentencia no solo representa un caso relevante para el estudio 

del Derecho Penal, sino también sinboliza la realidad de miles de trabajadores 

que enfrentan riesgos graves en su vida cotidiana. El análisis permite 

comprender que la responsabilidad penal del empleador no es un castigo 

aislado, sino una herramienta para segurar que la vida y la dignidad de las 

personas no queden subordinadas a la productividad o la improvisación 

empresarial.  

El caso pone de manifiesto, que contar con leyes que exijan condiciones seguras 

no basta si estas no se transforman en medidas concretas de protección, 

supervisión y cultura preventiva dentro del centro laboral. Nos invita a reflexionar 

sobre el papel esencial del empleador como garante de la vida de quienes 

trabajan bajo su dirección, especialmente en entornos marcados por el riesgo.  

Asimismo, este caso abre un debate sobre cómo debe responder el sistema 

jurídico cuando la falta de prevención no solo proviene de una persona, sino de 

toda una organización que permitió que el riesgo exista, nos recuerda que detrás 
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de cada accidente hay decisiones empresariales, estructurales y prácticas que 

pueden cuidar o, lamentablemente, poner en peligro la vida de quienes trabajan.  

A la vez, invita a encontrar un equilibrio justo entre proteger los derechos 

laborales, sin que ello implique castigar dos veces los mismos hechos y asegurar 

que el Estado cumpla su rol de defensa de la vida y la dignidad, pero sin 

desbordar los límites que garantizan la justicia y el debido proceso para todos 

los involucrados. En otras palabras, es una llamada a construir un Derecho Penal 

que sea firme en la protección y justo en la sanción.  

 

I.2. 1.2 Presentación del caso y del análisis 

 

El caso que motiva la presente investigación corresponde al Expediente N° 1164-

2021, seguido contra Agustín Leonardo Vásquez Nepo, quien se desempeñaba 

como Gerente General de la empresa Corporación Industrial Wash S.A.C., al 

cual se le atribuyó responsabilidad penal por la muerte del trabajador Elmer 

Santos Tocto, ocurrida el 10 de abril de 2019 en las instalaciones de la empresa, 

luego de recibir un descarga eléctrica al manipular una caja de fusibles 

conectada a una máquina lavadora industrial.  

 

La investigación llevada a cabo por la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL), determinó que la empresa había incumplido 

las normas básicas de seguridad y salud en el trabajo, al no contar con 

protocolos de prevención ni medidas de control adecuadas frente a riesgos 

eléctricos. A raíz de ello, se impuso una sanción administrativa a la empresa y el 

Ministerio Público inició un proceso penal contra su Gerente General, en su 

calidad de sujeto garante, por la presunta comisión del delito de atentado contra 

las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, tipificado en el artículo 168-A 

del Código Penal.  

 

El caso plantea la necesidad de analizar si la infracción del deber de garante 

asumido por el Gerente General, en el marco de la Ley N° 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, puede considerarse suficiente para 
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fundamentar la imputación objetiva del resultado muerte del trabajador, conforme 

a la modalidad agravada del artículo 168-A del Código Penal.  

 

El problema principal identificado, consiste en determinar si la infracción del 

deber jurídico de garante por parte del Gerente General, consistente en el 

incumplimiento de las obligaciones de prevención y control del riesgo derivadas 

de su cargo, es subsumible en el delito de atentado contra las condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo, previsto en el artículo 168-A del Código Penal, 

en su forma agravada por resultado muerte.  

 

Desde un punto de vista dogmático, el análisis se centra en establecer si este 

delito responde al modelo de los delitos de infracción de deber, es decir, aquellos 

en los que la responsabilidad penal no se funda en una acción u omisión material, 

sino en la violación de un deber institucional o funcional, que solo recae sobre 

quien ostenta una posición especial dentro de una organización. En ese sentido, 

el análisis busca determinar si la conducta del Gerente General, al no garantizar 

un entorno laboral seguro, rompe con el deber jurídico de protección que el 

ordenamiento legal le impone.  

 

A partir de este eje principal se desarrollan cuatro problemas secundarios 

vinculados entre sí, que permiten abordar el caso desde diferente dimensiones 

dogmáticas y normativas.  

 

El primer problema secundario, se orienta a analizar si los hechos del caso se 

subsumen en los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal, contemplado 

en el artículo 168-A del Código Penal. Esta pregunta no solo exige identificar la 

adecuación típica de la conducta al delito, sino también interpretar los 

fundamentos dogmáticos de los delitos de infracción de deber, en los cuales la 

responsabilidad penal se asienta en la transgresión de un deber jurídico especial 

y no en una causalidad material. Desde esta perspectiva, resulta esencial 

precisar si el Gerente General, al no cumplir con las obligaciones que le impone 

la Ley N° 29783, vulneró el contenido normativo del deber de protección que el 

ordenamiento jurídico le atribuye, generando así un riesgo grave y concreto para 

la vida e integridad de los trabajadores. Asimismo, se debe examinar si su 



9 
 

conducta fue dolosa o culposa, atendiendo a que el tipo penal exige una 

infracción deliberada de las normas de seguridad, lo que implica conocimiento y 

voluntad de incumplir un deber preventido que le era exigible en razón de su 

cargo.  

 

El segundo problema aborda la incidencia de la conducta imprudente del 

trabajador en la responsabilidad penal del empleador cuando este incumple los 

deberes de prevención en materia de seguridad y salud laboral. Esta cuestión 

genera la interrogante de ¿hasta qué punto la actuación riesgosa del trabajador 

puede atenuar o excluir la responsabilidad del empleador, cuando este último 

mantiene una posición de garante frente a la vida y la integridad de sus 

subordinados?. En el contexto del Derecho Penal la figura del garante no se 

limita a quien actua materialmente, sino que recae sobre quien tiene el deber 

jurídico especial de evitar que el riesgo se materialice, derivado de su posición 

jerárquica, su función o las normas legales que regulan su actividad.  

 

El Tribunal Supremo Español (STS N° 37/2006, 25 de enero) ha señalado que 

la posición de garante se origina en la relación jurídica que une a una persona 

con un bien jurídico determinado, de modo que surge para ella un deber de 

protección y de evitación del resultado lesivo. Dicho deber puede derivar de 

diversas fuentes, como la ley, los contratos o la creación previa de una situación 

de riesgo. En otras palabras, quien se encuentra en una posición de control o 

supervisión respecto de un riesgo tiene la obligación de evitar su materialización, 

incluso si esta resulta de una conducta imprudente o negligente de un tercero 

(Tribunal Supremo español, 2006). Desde esta perspectiva, la imprudencia del 

trabajador no elimina la responsabilidad penal del empleador; por el contrario, 

refuerza la exigencia de vigilancia y control que recae sobre él, en tanto que la 

prevesión de conductas riesgosas o descuidadas forma parte del contenido 

mismo del deber de garante. En contextos laborales donde el peligro es 

inherente, como la manipulación de maquinaria eléctrica o industrial, el 

empleador tiene la obligación no solo de instruir a sus trabajadores, sino también 

garantizar que las condiciones de trabajo no permitan que la imprudencia 

individual se transforme en una amenaza real para la vida.  
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En ese sentido, el deber del garante en este caso no se agota en sólo emitir 

órdenes o protocolos, sino en asegurar su cumplimiento efectivo, mediante 

mecanismos de supervisión, mantenimiento y control permanente de los 

equipos. Su responsabilidad penal se configura no por la mera omisión de una 

acción específica, sino por la infracción del deber estructural que el ordenamiento 

jurídico le impone en virtud de su rol de garante institucional.  

 

En cuanto al tercer problema, este se centra en delimitar si la coexistencia de la 

sanción administrativa impuesta por SUNAFIL y la sanción penal dictada por la 

Séptima Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima vulnera 

el prinicipio non bis in idem o si, por el contrario, ambas responden a ámbitos de 

protección diferenciados dentro del sistema jurídico peruano. Este análisis 

requiere comprender que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, el 

ordenamiento prevé dos mecanismos de respuesta frente al incumplimiento, uno 

administrativo, orientado a la corrección del comportamiento empresarial, y otro 

penal, que interviene únicamente cuando la infracción del deber trasciende al 

plano de la lesión o puesta en peligro grave de bienes jurídicos fundamentales, 

como la vida y la integridad de los trabajadores.  

 

El principio non bis in idem prohíbe que una persona sea sancionada dos veces 

por el mismo hecho. En ese sentido, cuando las sanciones pertenecen a 

ordenamientos jurídicos distintos y persiguen fines diferentes, no puede hablarse 

de una duplicidad sancionadora, sino de una complementariedad funcional. Bajo 

esta lógica, la sanción administrativa impuesta por SUNAFIL cumple una función 

donde corrige incumplimientos objetivos a las normas de seguridad y salud. 

Mientras que la sanción penal tiene como finalidad responder a la violación del 

deber jurídico especial que el empleador asume en su condición de garante. En 

ese aspecto, la sanción penal no duplica la sanción administrativa, ya que esta 

tiene por finalidad reprochar la infracción consciente del deber jurídico que derivó 

en un resultado lesivo. Además, restringir el ámbito de actuación penal en estos 

casos implicaría desproteger la vida humana frente a la negligencia institucional 

y debilitar el efecto disuasorio que el Derecho Penal debe cumplir en materia de 

riesgos empresariales.  
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El cuarto problema cuestiona si el tribunal debió exhortar a la empresa 

Corporación Industrual Wash S.A.C. a implementar un programa de 

cumplimiento normativo en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

especialmente a la luz del resultado fatal ocurrido del incumplimiento reiterado 

de las obligaciones preventivas por parte de la organización. Esta cuestión no 

solo se inscribe en la esfera sancionadora, sino también en la función preventiva 

que debe cumplir la justicia penal. Es de reconocer, que los programas de 

cumplimiento no son simples mecanismos de formalidad empresarial, por el 

contrario, son instrumentos de prevención penal que permiten a las empresas 

identificar, evaluar y mitigar los riesgos derivados de su actividad. En el contexto 

del caso analizado, la ausencia de mecanismos de seguridad y salud evidencian 

una falla estructural en la cultura organizacional de la empresa, esto debido a 

que la prevención del riesgo no se incorporó como parte esencial de la gestión 

corporativa.  

 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

II.1. Hechos relevantes del caso  

 

II.1.1 Hechos reales del caso 

 

El 10 de abril de 2019, aproximadamente a las 6:15 a.m., Elmer Santos Tocto, 

de 21 años de edad, falleció electrocutado en las instalaciones de la 

empresa Corporación Industrial Wash S.A.C., dedicada al lavado industrial de 

prendas hospitalarias, clínicas y comerciales. 

 

El accidente ocurrió cuando, minutos antes de culminar su jornada, el 

trabajador introdujo la mano en la caja de fusibles eléctricos de una máquina 

lavadora industrial (N.º 03 G.A. BRAUN INC. 800 LBS), con el fin de retirar una 

prenda personal que había dejado en su interior. Esta acción generó 

una descarga eléctrica de alta intensidad, que le causó muerte inmediata. 
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Tras el hecho, la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL) realizó una inspección el 12 de abril de 2019, concluyendo que la 

empresa incumplió gravemente las obligaciones de seguridad y salud en el 

trabajo, al no identificar los riesgos eléctricos ni adoptar medidas de protección 

eficaces. En el Acta de Infracción N.º 1853-2019-SUNAFIL/ILM1 se dejó 

constancia de que las cajas eléctricas carecían de dispositivos de seguridad y 

señalización, lo cual evidenciaba la ausencia de un sistema preventivo. 

 

Como consecuencia de la inspección, la SUNAFIL impuso una multa 

administrativa de S/ 42 525.00, mediante la Resolución de Sub Intendencia N.º 

94-2020-SUNAFIL/ILM/SIRE1, la cual fue confirmada en apelación y quedó 

firme mediante la Resolución de Intendencia N.º 1205-21-SUNAFIL/ILM. 

 

 

II.1.2 Hechos procesales 

       

De manera paralela al procedimiento administrativo, el Ministerio 

Público inició investigación penal contra el Gerente General de la empresa, 

Agustín Leonardo Vásquez Nepo, imputándole el delito de violación de la libertad 

de trabajo en la modalidad de atentado contra las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo, tipificado en el artículo 168-A del Código Penal. 

 

La acusación fiscal sostuvo que el imputado, en su calidad de sujeto 

garante, omitió cumplir sus deberes de prevención y control, permitiendo la 

existencia de condiciones inseguras que derivaron en el fallecimiento del 

trabajador. 

 

Por su parte, la defensa alegó que el deceso se produjo por autoexposición al 

peligro de la víctima, quien actuó sin autorización al manipular el tablero 

eléctrico, y que además no existía un vínculo laboral directo entre la víctima y la 

empresa, pues esta figuraba en planilla de una empresa tercerizadora 

(Acabados Multiservice S.A.C.). 
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El Juzgado Penal de primera instancia declaró a Vásquez Nepo autor del 

delito imputado y lo condenó a cuatro años de pena privativa de libertad y 

al pago de S/ 180 000.00 por reparación civil a favor de los herederos de la 

víctima. 

 

Frente a ello, la defensa interpuso recurso de apelación, reiterando los 

argumentos de autoexposición, ausencia de vínculo laboral directo y falta de 

motivación de la sentencia. La Séptima Sala Penal Liquidadora de Lima, 

mediante resolución, confirmó la condena, sosteniendo que: El gerente general 

tenía la posición de garante respecto de la seguridad laboral en la empresa, 

Aunado a ello, señalaron que el deber de prevención incluye prever las 

imprudencias previsibles de los trabajadores. Asimismo, incluyeron que aunque 

la víctima estuviera en planilla de una empresa tercerizadora, existía una 

relación laboral indirecta, pues se encontraba bajo la esfera de control y 

supervisión de Corporación Industrial Wash S.A.C. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 

III.1. III.1 Problema principal 

 

¿La infracción del deber de garante atribuída al Gerente General permite 

atribuirle objetivamente el resultado muerte conforme al artículo 168-A en su 

forma agravada? 

 

III.2. III.2 Problemas secundarios  

 

- ¿Los hechos del caso se subsumen en los elementos objetivos y 

subjetivos del delito de atentado contra las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo, previsto en el artículo 168-A del Código Penal? 

- ¿En que medida la conducta imprudente del trabajador puede limitar la 

responsabilidad penal del empleador, cuando este incumple sus deberes 

de prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo? 
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- ¿La coexistencia de la sanción administrativa y penal vulnera el principio 

non bis in idem o responde a ámbitos de protección diferenciados del 

ordenamiento? 

 

- ¿Debió el Tribunal exhortar a la empresa (Corporación Industral Wash 

S.A.C) a implementar un programa de cumplimiento en seguridad y salud 

laboral? 

 

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

IV.1. IV.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y 

secundarios 

 

En el presente trabajo se ha determinado, de manera preliminar, que la infracción 

del deber de garante atribuida al Gerente General de Corporación Industrial 

Wash S.A.C. puede ser considerada un elemento relevante para fundamentar la 

imputación objetiva del resultado muerte del trabajador, siempre que se 

demuestre que la omisión de sus deberes de prevención generó un riesgo 

jurídicamente desaprobado que se concretó en el resultado lesivo. En este 

sentido, no basta con que exista una relación causal entre la omisión y el 

fallecimiento, sino que es necesario que el resultado sea precisamente la 

materialización del riesgo no permitido que el empleador tenía el deber de evitar 

conforme a su posición de garante. La atribución penal, por tanto, debe basarse 

en la infracción del deber institucional que recae sobre quien dirige y representa 

a la empresa, en la medida en que este ostenta la responsabilidad de garantizar 

entornos laborales seguros. 

 

Respecto del primer problema secundario, los hechos del caso permiten advertir 

que concurren elementos objetivos del tipo penal del artículo 168-A del Código 

Penal, tales como la existencia de un peligro concreto derivado del 

incumplimiento de normas de seguridad laboral, y un resultado lesivo previsible. 

A nivel subjetivo, se aprecia la negligencia grave del empleador al desatender 
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sus obligaciones de prevención, lo cual revela una infracción al deber de cuidado 

exigido por su posición jerárquica dentro de la organización.  

 

En relación con el segundo problema secundario, es de precisar que la posible 

imprudencia del trabajador no elimina la responsabilidad penal del empleador 

cuando este último incumple sus deberes de seguridad. La conducta del 

trabajador puede, en todo caso, atenuar la imputación si se demuestra que se 

trató de una autopuesta en peligro libre y consciente, pero no exime la obligación 

del empleador de haber previsto y evitado los riesgos propios de la actividad. El 

sistema jurídico no traslada el deber de protección a la víctima, sino que exige al 

empleador adoptar medidas eficaces que neutralicen los riesgos previsibles en 

el entorno laboral. En ese sentido, es importante tener en cuenta que el 

empleador en su deber de garante no puede ampararse en el principio de 

confianza hacia sus trabajadores, pues el primero tiene la obligación de 

brindarles un espacio laboral seguro e íntegro.  

 

Sobre el tercer problema secundario, la coexistencia de sanciones 

administrativas y penales no vulnera necesariamente el principio non bis in idem, 

siempre que cada una persiga finalidades distintas. Las sanciones 

administrativas se orientan a corregir y prevenir infracciones a la normativa de 

seguridad y salud en el trabajo, mientras que la sanción penal busca sancionar 

conductas que lesionan bienes jurídicos de mayor gravedad, como la vida o la 

integridad física. Por tanto, ambos mecanismos pueden operar de manera 

complementaria dentro del marco de protección integral previsto por el 

ordenamiento. 

 

Finalmente, respecto al cuarto problema secundario, se considera que el 

Tribunal debió exhortar a la empresa a implementar un programa de 

cumplimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo. La ausencia de una 

estructura preventiva revela deficiencias en la gestión del riesgo y en la cultura 

de cumplimiento empresarial. Un modelo de prevención habría permitido 

identificar peligros, evaluar su impacto y adoptar medidas para mitigarlos, 

reduciendo la probabilidad de que se produzcan accidentes mortales. De este 

modo, la exhortación judicial no solo habría contribuido al restablecimiento del 
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orden jurídico afectado, sino también a la consolidación de una cultura 

organizacional basada en la prevención y la responsabilidad social empresarial. 

 

 

IV.2. IV.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

Mi posición frente al fallo emitido por la Séptima Sala Penal Liquidadora en el 

Expediente N.° 1164-2021 es favorable en cuanto al sentido de la decisión, 

pero crítica en relación con su alcance y fundamentación. Comparto plenamente 

la decisión de confirmar la condena impuesta al Gerente General de la empresa 

Corporación Industrial Wash S.A.C., porque el fallo reafirma un principio esencial 

del Derecho Penal moderno: quien dirige una organización no solo administra 

recursos, sino que asume la posición de garante respecto de la vida y la 

seguridad de sus trabajadores. Sin embargo, considero que la resolución perdió 

una oportunidad importante de avanzar hacia una interpretación más integral del 

sistema de responsabilidad penal, al omitir el análisis de la responsabilidad de la 

persona jurídica y de los mecanismos de cumplimiento normativo laboral 

(compliance) como herramientas de prevención de riesgos. 

 

Respaldar el sentido del fallo implica reconocer que la conducta del Gerente 

General fue penalmente relevante y merecía una sanción ejemplar. El artículo 

168-A del Código Penal no es una simple norma punitiva; constituye una 

manifestación de la evolución del Derecho Penal peruano hacia un modelo 

de protección de la vida en contextos laborales, donde los trabajadores —

muchas veces el eslabón más vulnerable de la cadena productiva— deben ser 

resguardados frente a decisiones negligentes o indiferentes de quienes ocupan 

posiciones de poder. 

 

El fallo, al confirmar la condena, envía un mensaje claro: el Derecho Penal no 

solo sanciona al que actúa, sino también al que se desentiende del deber de 

evitar el daño cuando tiene la capacidad jurídica y material de hacerlo. En este 

sentido, comparto el criterio de la Sala al considerar que el Gerente General, por 

su cargo y funciones, estaba obligado a garantizar condiciones de seguridad 

adecuadas en la planta industrial. No se trató de un simple descuido, sino de 
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una omisión estructural en la gestión del riesgo, que culminó con la pérdida de 

una vida humana. 

 

Desde una mirada más humana, el fallo también reivindica la dignidad del 

trabajo. Recordemos que detrás de cada accidente laboral hay una historia 

personal, una familia y un proyecto de vida truncado. Por ello, aplicar el artículo 

168-A no debe entenderse como una respuesta punitiva desproporcionada, sino 

como una afirmación ética de que la vida humana no puede subordinarse al 

interés económico ni a la productividad empresarial. El Derecho Penal, en este 

contexto, se convierte en una herramienta de equilibrio frente a los abusos del 

poder empresarial. 

 

A pesar de coincidir con el sentido de la sentencia, considero que su 

fundamentación resulta limitada en dos aspectos esenciales. Por un lado, la falta 

de pronunciamiento sobre la responsabilidad penal de la persona jurídica y, por 

el otro, la ausencia de una exhortación expresa para que la empresa implemente 

un programa de cumplimiento normativo en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

En primer lugar, la Sala debió, al menos, pronunciarse sobre la necesidad de 

extender la responsabilidad más allá de la figura individual del gerente, 

considerando que las fallas de prevención no surgen de una sola persona, sino 

de estructuras organizacionales deficientes. La omisión de protocolos, la falta de 

mantenimiento de la maquinaria y la inexistencia de controles efectivos son 

síntomas de un problema sistémico. Por ello, resulta cuestionable que el tribunal 

haya reducido el análisis únicamente a la responsabilidad individual, sin 

reflexionar sobre la posible imputación a la persona jurídica conforme a la 

tendencia moderna del Derecho penal económico. 

 

Es cierto que la Ley N.° 30424, que regula la responsabilidad administrativa de 

las personas jurídicas, no contempla aún los delitos laborales dentro de su 

catálogo. No obstante, ello no impide que los jueces formulen exhortaciones 

interpretativas o recomendaciones jurisprudenciales que orienten futuras 

reformas legislativas. Una exhortación en ese sentido habría representado un 
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paso significativo hacia la consolidación de una cultura de prevención penal en 

el ámbito laboral. 

En segundo lugar, la sentencia desaprovecha la oportunidad de promover 

activamente la implementación de programas de cumplimiento (compliance) en 

materia de seguridad y salud ocupacional. El compliance no debe verse como 

una simple formalidad corporativa, sino como una herramienta real de gestión 

ética y de prevención de riesgos. Un programa de cumplimiento bien diseñado 

no solo reduce la probabilidad de accidentes, sino que fortalece la cultura 

organizacional basada en la responsabilidad, la transparencia y el respeto por la 

vida humana. 

De haberse incluido una exhortación judicial a la empresa para adoptar un 

modelo de cumplimiento, la sentencia habría trascendido la dimensión 

sancionadora para convertirse en una resolución con vocación transformadora, 

orientada no solo a castigar, sino también a prevenir. En palabras de García 

Cavero (2018), el Derecho penal empresarial moderno debe tener una función 

“no meramente represiva, sino también constructiva y pedagógica”. Esa función 

pedagógica habría permitido que la decisión judicial sirviera como guía para otras 

empresas y tribunales, marcando un hito en la evolución del Derecho penal 

laboral peruano. 

 

Otro aspecto que emerge de este caso es la necesidad urgente de incorporar los 

delitos laborales dentro del ámbito de aplicación de la Ley N.° 30424, a fin de 

extender la responsabilidad a las personas jurídicas. Limitar la sanción 

únicamente a las personas naturales deja un vacío normativo que contradice la 

realidad empresarial actual, donde las decisiones se toman en estructuras 

colectivas y jerárquicas. 

 

La incorporación de los delitos laborales a la responsabilidad de las personas 

jurídicas no solo fortalecería la prevención, sino que incentivaría a las empresas 

a adoptar modelos de integridad laboral. Estos modelos no deben entenderse 

como una carga legal, sino como una inversión en reputación, sostenibilidad y 

confianza pública. La experiencia comparada en países como España, Chile o 

Colombia demuestra que los programas de cumplimiento penal laboral reducen 

significativamente la siniestralidad y mejoran la gestión de riesgos. 
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Además, introducir los delitos laborales en la Ley N.° 30424 alinearía al Perú con 

las tendencias internacionales en materia de compliance, reconocidas por 

la OCDE y la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El Estado peruano, 

en su papel de garante de los derechos laborales, no solo debe sancionar 

después del daño, sino promover activamente una cultura de prevención penal 

y ética empresarial. 

 

En síntesis, mi posición a favor del fallo se sostiene en que la condena al Gerente 

General fue justa, necesaria y proporcional. Sin embargo, mi crítica apunta a que 

el Derecho Penal debe aspirar a algo más que castigar: debe contribuir a 

construir organizaciones más seguras, responsables y humanas. 

 

El caso del Expediente N.° 1164-2021 es un punto de inflexión para el Derecho 

penal laboral peruano, pues muestra tanto sus avances como sus limitaciones. 

Mientras el fallo reafirma la función de garante del empleador, también revela 

que aún falta consolidar una visión integral de la responsabilidad empresarial. 

 

Como futura abogada y profesional del Derecho, asumo el compromiso de 

promover una interpretación del Derecho Penal que no se quede en la sanción, 

sino que impulse el cumplimiento, la prevención y el respeto por la vida. La 

justicia, en su sentido más profundo, no se agota con la imposición de una pena, 

sino que se realiza cuando el Derecho logra transformar la conducta social y 

prevenir que hechos similares no vuelvan a ocurrir. 

 

Por ello, el camino no termina en este fallo; más bien, empieza con él. A partir 

de decisiones como esta, el Derecho peruano tiene la oportunidad de evolucionar 

hacia un modelo donde la sanción y la prevención caminen juntas, donde el 

castigo sea el último recurso, y donde la verdadera justicia se mida no solo por 

las condenas dictadas, sino por las vidas que se logran proteger. 

 

 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  



20 
 

 

PROBLEMA PRINCIPAL 

 

¿La infracción del deber de garante atribuída al Gerente General permite 

atribuirle objetivamente el resultado muerte conforme al artículo 168-A en su 

forma agravada? 

 

Para responder a esta pregunta, es necesario integrar los elementos 

estructurales del artículo 168-A del Código Penal, la teoría de la imputación 

objetiva, la función del deber de garante en el ámbito laboral y el análisis 

contextual del caso concreto. El punto de partida es reconocer que el Gerente 

General de la empresa no era un simple representante administrativo, sino el 

titular del deber institucional de protección, derivado tanto del poder de dirección 

empresarial como de las exigencias legales de la Ley N.º 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo; que lo obligaba a prevenir, supervisar y 

controlar riesgos inherentes a la actividad de la empresa. Desde esa perspectiva, 

la responsabilidad del Gerente General no se limita a un rol de supervisión, sino 

que recae en la obligación jurídica real de garantizar un entorno seguro para los 

trabajadores que se encuentran bajo su cuidado.  

 

La imputación objetiva exige demostrar que el resultado muerte del trabajador 

constituye la realización de un riesgo no permitido creado o incrementado por la 

conducta del autor. Tal como señala Roxin, solo puede imputarse jurídicamente 

un resultado cuando este constituye la plasmación del peligro que la conducta 

del agente introdujo en el mundo, excluyéndose aquellos en los que el daño 

ocurre de manera meramente casual o desconectada del riesgo generado 

(Roxin, 1997, p. 373). En el presente caso, el fallecimiento no fue un evento 

fortuito, sino la consecuencia directa de riesgos estructurales creados por la 

empresa y tolerados por su Gerente, entre los cuales se encontraban fallas 

graves de mantenimiento, cajas eléctricas expuestas, ausencia de supervisión, 

inexistencia de señalización y omisión de evaluaciones periódicas de riesgos 

eléctricos. 
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De acuerdo con la doctrina de los delitos de infracción de deber, desarrollada por 

Jakobs (2014), la responsabilidad penal en estos casos no depende de la 

ejecución material del resultado, sino de la vulneración del deber institucional 

que recae sobre quienes ocupan posiciones de garantía dentro de estructuras 

organizadas. Como explica este autor, en contextos donde existe una función 

normativa de tutela, como la seguridad laboral, la distinción entre acción y 

omisión pierde relevancia, pues lo decisivo es la violación del deber de 

protección que la ley asigna al garante (Jakobs, como se citó en Restón, 2014, 

p.38). Desde esta óptica, el Gerente General incumplió un deber especial que 

solo él, en razón de su posición jerárquica estaba en condiciones de cumplir.  

 

A eso se suma que, como afirma Cancio Meliá (1997), el empresario es 

responsable por los riesgos derivados del proceso productivo que controla, 

incluso frente a comportamientos imprudentes de los trabajadores, porque la ley 

le atribuye una función de tutela reforzada sobre la actividad peligrosa (Cancio 

Meliá, 1997, p. 508). Este criterio es relevante, dado que la defensa del imputado 

alegó que el accidente se produjo por la conducta imprudente del propio 

trabajador. Sin embargo, como desarrolló Paredes Vargas, la imputación objetiva 

no se rompe cuando el trabajador actúa dentro del marco de riesgo que el 

empleador debía prever; solo se excluye si existe una autopuesta en peligro libre 

y plenamente consciente, desconectada del fin de protección de la norma 

(Paredes Vargas, 2017, pp. 156-158). En este caso, la Sala Penal verificó que 

las condiciones de trabajo eran tan deficientes que el riesgo eléctrico no era 

excepcional, sino parte del funcionamiento cotidiano de la empresa, por lo que 

la actuación del trabajador no puede considerarse una conducta autónoma 

capaz de interrumpir la imputación. 

 

Asimismo, la modalidad agravada del artículo 168-A requiere que el resultado 

muerte sea previble para el agente. No obstante, esta previsibilidad no implica 

anticipar el hecho, sino lo que busca es reconocer que la falta de prevención 

hace que sea altamente probable que ocurra un accidente letal. Tomando en 

cuenta que la empresa ya había sido sancionada por SUNAFIL y que existían 

riesgos evidentes, la muerte del trabajador constituía un resultado esperable 

dentro del contexto de incumplimiento que existía en la empresa.  
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Es así que, en base a lo anterior señalado, se confirma que la muerte del 

trabajador representaba la concretación del riesgo prohibido que el Gerente 

General estaba obligado a evitar. Su incumplimiento es un indicador claro de que 

la empresa operaba bajo un modelo de gestión donde la prevención de riesgos 

no era prioritaria , ya que existía ausencia de protocolos, inexistencia de 

supervisión efectiva, nula identificación de riesgos y falta de medidas mínimas 

de seguridad. Como señaló Oré Sosa (2018), cuando la prevención está 

desintegrada de la cultura organizacional, los riesgos laborales se convierten en 

problemas estructurales que requieren una respuesta penal cuando afectan 

bienes jurídicos fundamentales (Oré Sosa, 2018, p. 222).  

 

Ahora bien, todo lo desarrollado permite afirmar que la muerte del trabajador no 

fue un hecho aislado ni imprevisible, sino la concretación del riesgo no permitido 

que el Gerente General tenía la obligación jurídica de evitar. La relación entre el 

deber incumplido y el resultado lesivo es directa, es decir, la omisión de medidas 

básicas de seguridad, la falta de supervisión y la ausencia de un sistema 

adecuado de gestión de riesgos generaron un peligro que finalmente se 

materializó en el fallecimiento del trabajador. Esta conexión satiface el criterio de 

imputación objetiva, pues el daño producido corresponde exactamente al tipo de 

riesgo que la normativa busca evitar.  

 

En consecuencia, la conducta del Gerente General se adecúa al artículo 168-A 

del Código Penal, tanto en su modalidad básica como en la forma agravada por 

resultado muerte. Esto debido, a que se verifican los elementos esenciales, los 

cuales son la existencia de un deber de garante, la creación y mantenimiento de 

un riesgo jurídicamente desaprobado, la previsibilidad del daño y la realización 

de ese riesgo en el resultado muerte. Por ello, la infracción del deber de garante 

atribuída al Gerente General de Corporación Industrial Wash si resulta suficiente 

para fundamentar la imputación objetiva del resultado muerte del trabajador y 

permite subsumir su conducta en el artículo 168-A en su modalidad agravada, 

pues el resultado representa la materialización del riesgo que él tenía el deber 

institucional de controlar conforme a la Ley N° 29783 y a la estructura de delitos 

de infracción de deber.  
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PROBLEMA SECUNDARIO 1 

¿Los hechos del caso se subsumen en los elementos objetivos y subjetivos del 

delito de atentado contra las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 

previsto en el artículo 168-A del Código Penal? 

 

El artículo 168-A del Código Penal Peruano fue incorporado por la Ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicada el 20 de agosto de 2011, en 

donde es su Cuarta Disposición Complementaria Modificatoria, esta ley introdujo 

un nuevo tipo penal destinado a sancionar al sujeto que “deliberadamente, 

infringiendo las normas de seguridad y salud en el trabajo y estando legalmente 

obligado, ponga en peligro inminente la vida, salud o integridad física de sus 

trabajadores de forma grave” (Congreso de la República, 2011). Este artículo 

responde a la necesidad de reforzar la tutela penal frente a los riesgos derivados 

de la actividad productiva, buscando consolidar un marco normativo que 

garantice entornos laborales seguros y adecuados para el trabajador.  

 

La incorporación de este tipo penal refleja un cambio de paradigma en el 

Derecho Penal del trabajo, pues interviene de forma preventiva, protegiendo la 

vida y la salud de los trabajadores frente a situaciones de peligro, además de 

sancionar los daños consumados. En ese sentido, el artículo 168-A tiene un 

carácter protector, pues su configuración permite sancionar la mera creación de 

un riesgo grave e inminente, sin que sea necesario que el resultado lesivo se 

materialice. Este enfoque se enmarca en el principio de prevención, reflejado en 

el Título Preliminar de la Ley N° 29783, que busca garantizar la integridad física 

y mental del trabajador mediante la gestión responsable de los riesgos laborales 

(Congreso de la República, 2011).  

 

El delito tiene dos modalidades, en primer lugar, la forma básica o de peligro, en 

la que se sanciona la creación de un riesgo inminente por la infracción de las 

normas de seguridad; y el segundo, la forma agravada o de resultado, en la que 

la inobservacia produce efectivamente la muerte o lesión grave de un 

trbajadores, siempre que el agente haya podido preveer dicho resultado.  
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Ahora bien, desde el punto de vista dogmático, los elementos que componen el 

tipo penal se agrupan en dos niveles, los elementos objetivos y los elementos 

subjetivos.  

 

Los elementos objetivos se definen siempre por “la mención de un sujeto activo 

del delito, de una acción típica y por regla general también la descripción del 

resultado penado” (Roxin, 1997, p. 302). En su aspecto objetivo el delito requiere 

tres elementos fundamentales, el primero es que el sujeto activo infrinja normas 

de seguridad y salud en el trabajo. El segundo es que exista una obligación legal 

de cumplir las normas y, el tercero es que esa infracción genere un peligro grave 

e inminente para la vida o integridad del trabajador. En razón a ello, la conducta 

típica puede ser tanto activa como omisiva, en la medida en que el agente 

incumple los deberes de protección que le corresponden.  

 

El derecho penal menciona que el sujeto activo hace referencia a la persona que 

realiza la conducta descrita en el tipo penal, en otras palabras, se refiere a quien 

comete el delito. Según Montoya, el artículo 168-A del Código Penal exige que 

el sujeto activo “sea aquel que está “legalmente obligado” a adoptar medidas 

preventivas necesarias” (Montoya, 2013, p. 542). En otros palabras, lo que el 

autor nos menciona es que el artículo es aplicable a quien la ley reconoce como 

responsable directo de la prevención de riesgos laborales, ya que solo ese 

individuo tiene la capacidad y el deber jurídico de evitar cualquier riesgo, lo cual 

significa que estamos ante un delito especial. Dado que el legislador no hace 

presición de quiénes son aquellos a los que se les puede considerar como 

“legalmente obligados”, deja abierta la posibilidad de que el sujeto activo pueda 

ser el empleador, alguna persona con cargo directivo, supervisior u otra; por lo 

que obliga a acudir a normativa extrapenal para complementar lo dicho por el 

artículo del Código Penal. En ese sentido, podemos decir que el artículo 168-A 

del Código Penal constituye una norma penal en blanco.  

 

Recordemos que una ley penal en blanco “se define como aquella que necesita 

ser complementada por otra norma para la obtención de la formulación acabada 

de su significado, tratándose, por tanto, de una norma penal incompleta” 
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(Fakhouri, 2015, p. 157). En ese sentido, que el artículo remite a normas 

extrapenales como la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, a 

fin complementar el contenido normativo y, con ello, poder delimitar el sujeto 

activo. La Ley en sus artículo 48° y 49° hacen mención sobre los derechos y 

obligaciones de los empleadores, en donde dispone que es el empleador quien 

garantiza la seguridad y salud de los trabajadores en el desempeño de todos los 

aspectos relacionados con su labor (2011, Art. 48°). Con lo anterior citado, se 

desprende que el artículo 168-A debe aplicarse de forma complementaria con la 

normativa laboral, pues en ella se confirma “la posición especial que el 

empleador posee en el ámbito de la prevención de riesgos laborales para sus 

trabajadores” (Montoya, 2013, p. 542).  

 

Sobre lo anterior señalado, Montoya (2013) reconoce que la responsabilidad del 

garante, sobre todo en lo que respecta a obligaciones en el ámbito de prevención 

de riesgos son trasladadas a una tercera persona, a fin de que esta asuma las 

funciones de garantía, lo cual es de considerar que no libra de responsabilidad 

(Montoya, 2013, p. 544). En la sentencia se puede visualizar que en repetidas 

ocasiones el Gerente General hace mención a la función del supervisor como 

encargado de evitar que las personas accedan a la caja eléctrica, argumento que 

si bien sirve para probar la irresponsabilidad del supervisor, no exime la 

responsabilidad del Gerente General, en su condición de garante de la seguridad 

laboral de sus trabajadores, pues este mantiene sus deberes de vigilancia y 

control sobre el subordinado delegado.  

 

La sentencia de la Segunda Sala Penal del Tribunal Supremo Español N° 

37/2006 del 25 de enero menciona que “la posición de garante que el 

ordenamiento se define por la relación entre un sujeto y un bien jurídico, 

determinante de que aquél se hace responsable de la indemnidad del bien 

jurídico” (Tribunal Supremo, 2006). En el ámbito laboral, esa relación surge del 

poder de dirección y control que el empleador ejerce sobre la actividad productiva 

y sobre las condiciones en las que los trabajadores desempeñan sus funciones.  

 

En la misma línea, Cancio Meliá señala que el ordenamiento atribuye al 

empresario funciones de tutela derivadas del control que ejerce sobre el proceso 
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productivo, pues menciona que “el ordenamiento impone al empresario o 

responsable de la actividad generadora de riesgos la función de velar por el 

cumplimiento de las reglas de seguridad en el trabajo, y ello con idependencia, 

hasta cierto punto, de las posibles conductas generadoras de riesgo de los 

propios trabajadores” (1997, p. 508). Esta afirmación es clave, pues resalta que 

la responsabilidad del empleador no depende de la conducta del trabajador, sino 

del riesgo estructural inherente a la organización que dirige.  

Siguiendo con el analisís de los elementos objetivos, es relavante hacer 

referencia al sujeto pasivo del cual se hace mención en el artículo 168-A del 

Código Penal, este indica que puede ser cualquier trabajador de cualquier sector 

laboral, misma referencia que hace el artículo 2° de la Ley N° 29783.  

 

Con respecto a la conducta típica del delito, Montoya señala que el artículo hace 

referencia a una actuación omisiva del autor (Montoya, 2013, p.548). Es preciso 

aquí analizar si el artículo 168-A trata de una omisión propia o una omisión 

impropia. El artículo 13 del Código Penal menciona que la omisión impropia esta 

consiste en la infracción de una norma prohibida o en un delito que consiste en 

un no hacer, esto signfica que una persona aún teniendo el deber jurídico de 

evitar un resultado no actúa y con ello permite que el resultado se produzca. La 

omisión propia también consiste en un delito de no hacer, sin embardo hace 

referencia a que no se efectúa una conducta normativamente debida (Polaino, 

2009, p. 68-80), es decir, que este tipo de omisión se produce cuando una 

persona no cumple un deber legal de actuar, en estos casos aunque no se 

produzca un daño, la simple inactividad del autor constituye un delito.  

Ahora bien, según Jakobs, “en esta categoría de delitos no corresponde efectuar 

distinción alguna entre comisión y omisión. A su criterio todos los delitos de 

omisión impropia con deber de garante en virtud de responsabilidad institucional 

son delitos de infracción de deber” (como se citó en Restón, 2014, p. 38). Esta 

afirmación resulta especialmente relvante en el contexto del artículo 168-A, pues 

refuerza la idea de que la responsabilidad penal del empleador no depende de 

la forma externa de su conducta, es decir, si actuó u omitió, sino depende del 

incumplimiento del deber institucional de protección que le impone la ley. En 

otras palabras, lo decisivo no es cómo se exterioriza la infracción, sino el hecho 



27 
 

de haber vulnerado un deber jurídico que tiene por finalidad garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores.  

La tesis de Jakobs permite entender que los delitos vinculados a la seguridad 

laboral deben analizarse desde la perspectiva del deber de garante, que surge 

de la estructura misma de la relación laboral y de la posición jerárquica del 

empleador. Este enfoque confirma que, dentro de este tipo penal, la infracción 

del deber de cuidado equivale a una forma de comisión activa, porque su omisión 

tiene el mismo peso normativo que una acción que genera directamente el 

riesgo. Por tanto, la frontera entre actuar y omitir se diluye, ya que ambos 

comportamientos violan la obligación de proteger la vida y la integridad de los 

trabajadores. 

En coherencia con esta interpretación, Cancio Meliá sostiene que el 

ordenamiento jurídico asigna al empresario la función de tutela frente a los 

riesgos laborales debido a su posición de control sobre la organización 

productiva: “el ordenamiento impone al empresario o responsable de la actividad 

generadora de riesgos la función de velar por el cumplimiento de las reglas de 

seguridad en el trabajo, y ello con independencia, hasta cierto punto, de las 

posibles conductas generadoras de riesgo de los propios trabajadores” (1997, p. 

508), de esta forma, el Derecho penal reconoce que quien crea el riesgo tiene el 

deber de neutralizarlo, incluso frente a comportamientos imprudentes de los 

empleados, siempre que estos se produzcan dentro del ámbito de la actividad 

laboral. 

Con respecto a la tipicidad subjetiva, recordemos que este trata del elemento 

interno del tipo penal, ya que exige que el autor actúe con conocimiento y 

voluntad, o en algunos casos con negligencia o imprudencia. En ese sentido  

dentro de la tipicidad subjetiva se divide en dos tipos dolo y culpa. El dolo es 

conocimiento y voluntad de realizar un delito (Almanza, F & Peña, O, 2010, p. 

162),  es decir, que cuando el autor conoce y quiere realizar la conducta típica. 

En cuanto a la culpa, puede darse por diferentes formas: imprudencia, 

negligencia, impericia e inobservacia (Almanza, F & Peña, O, 2010, p. 166),  en 

otras palabras la culpa se da cuando el autor no quiere que se de el resultado 

pero este se produce por falta de cuidado. Explicado ello, el artículo 168-A, en 

su primer párrafo describe una conducta dolosa, pues hace mención a un acto 
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deliberado que realiza el autor del delito, es decir, un acto con intención, tal como 

menciona Montoya “el autor ha de tener que actuar decididamente con 

conocimiento suficiente del riesgo de que se pondrá en peligro la vida, salud o 

integridad física de los trabajadores” (Montoya, 2013, p. 551). En ese sentido, en 

este delito el dolo no requiere la intención de causar un daño concreto, sino la 

aceptación consciente de un riesgo prohibido derivado del incumplimiento de sus 

obligaciones legales.  

Uno de los aspectos más discutidos en la aplicación de este tipo penal es la 

influencia que puede tener la imprudencia del trabajador en la responsabilidad 

penal del empleador. Es por ello que, una cuestión crucial es determinar cómo 

influye la imprudencia del trabajador en la responsabilidad penal del empleador. 

En principio, podría alegarse que el actuar descuidado del trabajador interrumpe 

la imputación penal; sin embargo, tanto la doctrina como la jurisprudencia han 

precisado que esto solo ocurre en casos excepcionales. De acuerdo con Cancio 

Meliá  el principio de confianza “no es más que una descripción aproximativa y 

psicologizante de las conclusiones normativas decisivas” (1997, p. 531) y deja 

de operar cuando el sujeto está jurídicamente obligado a proteger a otros. Por 

tanto, el empleador no puede invocar la confianza en la prudencia del trabajador 

para eximirse de responsabilidad, ya que su deber de garante incluye la 

vigilancia y el control de las condiciones de seguridad.  

El mismo autor precisa que “la obligación, por ejemplo, del empresario de velar 

por el cumplimiento de las normas sobre seguridad en el trabajo deber terminar 

en el momento en el que se trata de una conducta del trabajador que elige de 

modo deliberado la configuración de la actividad generadora de riesgo” (1997, p. 

510). Esto quiere decir, que solo si el trabajador actúa de manera temeraria y 

completamente ajena al marco de la relación laboral, se podría hablar de una 

ruptura del nexo de imputación. En los demás casos, la obligación del empleador 

de garantizar la seguridad se mantiene inalterable. En palabras de Armendariz y 

Mejía , el garante no puede invocar la confianza en la actuación correcta de sus 

subordinados cuando mantiene deberes residuales de vigilancia y control, pues 

“la confianza en la actuación correcta del delegado no exime al superior 

responsable de cumplir con ciertos deberes residuales inherentes a su posición 

de garante” (2025, p.4), de este modo, la responsabilidad penal del empleador 
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no se extingue frente a la imprudencia del trabajador, ya que su posición de 

garante exige una vigilancia activa y continua sobre el cumplimiento de las 

normas de seguridad.  

Del análisis de los elementos objetivos, subjetivos y de imputación se desprende 

que el delito de atentado contra las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo constituye un delito de infracción de deber. En esta categoría, lo 

relevante no es la acción u omisión en sí misma, sino la violación del deber 

institucional de protección que recae sobre el empleador en virtud de su posición 

de garante. 

En este contexto, el principio de confianza opera con alcance limitado: el 

empleador no puede invocarlo para justificar la falta de prevención, ya que su rol 

dentro de la estructura empresarial lo obliga a mantener un control constante 

sobre la seguridad de sus trabajadores. Así, la imprudencia del trabajador solo 

tendría relevancia eximente en los casos en que su conducta sea completamente 

ajena e imprevisible dentro del entorno laboral. 

En consecuencia, los hechos del caso se subsumen plenamente en los 

elementos objetivos y subjetivos del tipo penal del artículo 168-A del Código 

Penal, confirmando que la responsabilidad del empleador nace de la infracción 

de su deber de cuidado y de prevención. Se trata, por tanto, de un delito de 

infracción de deber, donde la omisión de vigilancia y el incumplimiento de la 

normativa de seguridad constituyen la esencia del injusto penal, garantizando la 

protección efectiva de la vida y la salud de los trabajadores. 

 

PROBLEMA SECUNDARIO 2  

¿En que medida la conducta imprudente del trabajador puede limitar la 

responsabilidad penal del empleador, cuando este incumple sus deberes de 

prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo? 

La delimitación de la responsabilidad penal del empleador frente a la conducta 

imprudente del trabajador exige comprender que el delito previsto en el artículo 

168-A del Código Penal no configura un delito de omisión pura, sino un delito de 

infracción de deber, donde la posición del empresario como garante se deriva de 
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su dominio organizativo y de los riesgos que crea mediante la actividad 

empresarial. Como explica Rodríguez, el empleador ocupa una posición de 

dominio dentro de la relación de trabajo por cuenta ajena, lo que justifica la 

imposición de un deber especial de protección respecto de la vida y salud del 

trabajador (2017, p. 171). 

 

Bajo este enfoque, la imprudencia del trabajador puede tener relevancia para 

modular la imputación del resultado, pero no necesariamente la excluye. Como 

advierte Paredes Vargas, “la imputación objetiva del resultado presupone 

inexcusablemente que exista una relación causal material entre acción y 

resultado, pues sin relación de causalidad, o sin estar esta comprobada, ya no 

se discute si se imputa jurídicamente ese resultado” (2017, p.127). Esta 

afirmación resalta que la causalidad fáctica es el punto de partida, pero que la 

imputación jurídica depende de si el riesgo creado por el empleador 

es jurídicamente desaprobado y se concreta en el daño. Si el accidente se 

produce dentro del marco de riesgo que el empresario debía prever y controlar, 

la conducta imprudente del trabajador no interrumpe la imputación, porque el 

resultado se enmarca en la esfera de deber que corresponde al empleador. 

 

Sin embargo, cuando el trabajador actúa de manera libre y consciente, 

exponiéndose a un riesgo que conoce y domina —por ejemplo, al incumplir 

deliberadamente las normas de seguridad o manipular equipos prohibidos—, 

puede hablarse de una autopuesta en peligro, categoría que limita la imputación 

penal del empleador. Paredes Vargas  explica que en estos casos “el resultado 

no puede ser imputado, porque las acciones realizadas no llegan a quedar 

cubiertas por el alcance de la prohibición” (2017, p. 156). En otras palabras, 

aunque el empleador haya creado un riesgo general por su deber de 

organización, la autonomía y la conciencia del trabajador al asumir 

voluntariamente el peligro pueden excluir la imputación del resultado, siempre 

que su actuación se sitúe fuera del fin de protección de la norma penal. 

 

Esta idea se refuerza en la jurisprudencia alemana citada por el propio Paredes 

Vargas, donde se reconoce que “quien únicamente causa, facilita o favorece una 

autopuesta en peligro, no se hace responsable ni de un delito de lesiones 
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personales ni de un homicidio” (2017, p. 158). En el contexto laboral, ello 

implicaría que si el empleador ha cumplido con sus deberes de capacitación, 

señalización y control, y el trabajador, con plena conciencia, decide actuar de 

modo contrario a las reglas de seguridad, el resultado podría considerarse fruto 

de su autopuesta en peligro imprudente y no de la infracción de deber del 

empresario. 

 

Roxin sostiene que la imputación objetiva exige que el resultado refleje 

exactamente el riesgo no permitido que el autor generó con su conducta. Si el 

daño se produce solo de manera casual, sin que se materialice el peligro que el 

sujeto creó, no puede hablarse de imputación jurídica del resultado. En otras 

palabras, no basta con que alguien haya creado una situación de riesgo siempre 

será necesario que ese riesgo sea el que efectivamente se concretó en el 

resultado para que exista responsabilidad penal (1997, p.373).  

 

Este planteamiento resulta sumamente relevante para comprender la 

responsabilidad del empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Pues, si el accidente laboral no constituye la realización del riesgo que el 

empresario debía evitar, por ejemplo si se deriva de una conducta 

completamente libre del trabajador, la imputación al tipo objetivo se rompe. Sin 

embargo, cuando el resultado se origina dentro del riesgo que el empleador tenía 

el deber de controlar, la responsabilidad penal se mantiene, debido a que su 

infracción del deber se convierte en la causa que llevó al daño.  

 

La doctrina de Roxin subraya que la imputación objetiva no puede basarse en 

vínculos causales meramente materiales, sino en la conexión normativa entre el 

riesgo creado y el resultado producido. Esta visión refuerza el sentido del 

Derecho Penal como un instrumento de protección racional y limitada, que solo 

atribuye responsabilidad a quien vulnera un deber relevante para la tutela del 

bien jurídico. En el contexto laboral, este enfoque permite equilibrar el análisis 

entre la autonomía del trabajador y el deber institucional del empleador, 

garantizando que la sanción penal recaiga únicamente cuando se haya violado 

un deber real de protección. 
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En suma, el análisis de la imputación en los delitos de infracción de deber 

demuestra que la responsabilidad del empleador no se determina por la simple 

causalidad del hecho, sino por la relación normativa entre el deber incumplido y 

el resultado producido. La imprudencia del trabajador puede tener un efecto 

limitante solo cuando este, de forma libre e informada, se expone a un riesgo 

que no guarda conexión con la falta de prevención del empleador. En cambio, si 

la conducta del trabajador ocurre dentro de un contexto laboral inseguro o 

carente de control, el resultado continúa siendo imputable al empresario. De esa 

manera, el Derecho Penal no busca castigar todo accidente, sino aquellos que 

expresan la infracción de un deber institucional de protección. Este enfoque 

refuerza la función racional del Derecho Penal como herramienta de tutela de 

bienes jurídicos esenciales, los cuales son la vida y la integridad física de la 

persona; y, así evita extender injustamente la responsabilidad más allá de los 

límites del deber. En definitiva, el equilibrio entre el deber del empleador y la 

autonomía del trabajador constituye el eje central de un sistema de imputación 

justo y coherente con los principios del Estado social y democrático de derecho. 

 

PROBLEMA SECUNDARIO 3  

 

¿La coexistencia de la sanción administrativa y penal vulnera el principio non bis 

in idem o responde a ámbitos de protección diferenciados del ordenamiento? 

 

En palabras de Boyer “el non bis in idem hace su aparición cuando, ante una 

misma conducta, el ordenamiento jurídico prevé dos o más normas que imponen 

un castigo (2012, p. 323). Esta afirmación permite comprender que el núcleo del 

principio radica en evitar la duplicidad sancionadora sobre un mismo hecho, en 

otras palabras, se busca impedir que una persona, sea natural o jurídica, sea 

castigada dos veces por una conducta idéntica, bajo fundamentos jurídicos 

equivalentes. No obstante, su aplicación no es automática, ya que requiere 

determinar si las sanciones responden al mismo bien jurídico protegido o si, por 

el contrario, el ordenamiento jurídico persigue finalidad distintas en cada ámbito. 
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El Tribunal Constitucional ha precisado que, aunque el non bis in idem “no se 

encuentra expresamente reconocido en la Constitución como un derecho 

funndamental”, forma parte del contenido implícito del derecho al debido 

proceso.  (Tribunal Constitucional, 2015, p. 3). Esta interpretación refuerza la 

idea de que el principio actúa como límite al poder sancionador del Estado, 

garantizando que toda actuación punitiva respete las garantías derivadas del 

debido proceso. Lo cual se refleja en el artículo 139 inciso 13 de la Constitución 

Política del Perú (1993), en donde se señala “la prohibición de revivir procesos 

fenecidos con resolución ejecutoriada” (Constitución Política del Perú, 1993). 

Este último punto también hace referencia a la institución de la cosa juzgada, sin 

embargo, es importante resaltar, tal como señala el Profesor Uriquizo (2010), el 

principio non bis in idem “posee un existencia independiente al principio de cosa 

juzgada”  dado que “no es condición necesaria una resolución final que cree 

estado” (como se citó en Núñez, 2010, p. 26-27). En efecto, esta distinción 

resulta esencial porque demuestra que el non bis in idem no solo garantiza la 

inmutabilidad de las decisiones judiciales, sino que también protege a las 

personas frente a la reiteración injustificada del poder punitivo del Estado; ello 

refuerza el carácter garantista del Derecho sancionador y consolida la confianza 

en la seguridad jurídica, al asegurar que ninguna persona, natural o jurídica, 

deba enfrentar múltiples procedimientos por el mismo hecho bajo justificaciones 

equivalentes.  

En el ámbito administrativo el principio no bis in idem se encuentra listado en 

artículo 230 inciso 11 de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento administrativo 

sancionador; en donde se menciona que “no se podrán imponer sucesiva o 

simultáneamente una pena y sanción administrativa por el mismo hecho en los 

casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento” (Congreso 

de la República, 2001). Chinchay Castillo (2013), hace un precisión sobre las 

tres identidades del principio non bis in idem, menciona que con respecto a la 

identidad del sujeto, esta hace referencia a que la persona materia de los dos 

procesos o dos sanciones debe ser la misma. Con referencia a la identidad del 

hecho, alude a que el hecho o la acción cometida debe ser la misma en ambos 

procesos o ambas sanciones. Con razón a la identidad de fundamento, el autor 

señala que esta versa sobre la idea de que el fundamento debe ser el mismo, es 

decir, la pretensión debe ser la misma en dos o más procesos; o, en todo caso 
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que la motivación que lleva a pedir dos o más sanciones debe ser la misma 

(Chinchay, 2013, p. 28-50).  

 

En cuanto al ámbito penal el Artículo III del Código Procesal Penal incorpora el 

principio de interdicción de la persecución penal múltiple, estableciendo que 

“nadie podrá ser procesado ni sancionado más de una vez por un mismo hecho, 

siempre que se trate del mismo sujeto y fundamento”. Este precepto extiende su 

alcance tanto a las sanciones penales como a las administrativas, estableciendo, 

adempas, que el Derecho Penal prevalece sobre el Derecho Administrativo en 

caso de concurrencia de ambos ámbitos normativos (Congreso de la República, 

2004). En este punto Boyer (2012) interpreta que esta norma reafirma la función 

de cierre del Derecho Penal dentro del sistema sancionador, al ser la última 

instancia de intervención frente a conductas más graves y cuando la vía 

administrativa no resulta suficiente para proteger los bienes jurídicos afectados. 

En consecuencia, el Derecho Penal debe actuar como ultima ratio, aplicándose 

únicamente cuando los medios administrativos no garantizan adecuadamente la 

tutela del interés público, esto debido a que la “función del derecho penal es 

asegurar las condiciones sociales para el respeto de los bienes jurídicos en los 

contactos interpersonales” (García, 2013, p. 174). 

 

En ese marco de ideas, la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sala Penal 

Permanente en RN N° 2090-2005-Lambayeque, precisó que la existencia de un 

proceso penal no limita la potestad de la Administración Pública para investigar 

y sancionar administrativamente al funcionario o servidor que haya incurrido en 

falta disciplinaria, dado que ambos ordeamientos persiguen fines y protegen 

bienes jurídicos distintos. Mientras que un proceso administrativo busca 

determinar y corregir conductas funcionales, un proceso penal tiene como 

finalidad la imposición de una sanción punitiva, que incluso puede implicar la 

privación de la libertad  siempre que se acredite una responsabilidad. (Corte 

Suprema de Justicia, 2005, R.N N° 2090-2005-Lambayeque). Este criterio 

refuerza la idea de que el sistema jurídico peruano reconoce la autonomía 

funcional entre la potestad sancionadora administrativa y la penal, siempre que 

cada una actúe dentro de su propio ámbito de protección. Así, la coexistencia de 
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ambos procedimientos no implica doble sanción, sino una respuesta diferenciada 

y proporcional del Estado, con el fin de tutelar los bienes jurídicos. 

 

En la misma línea, García Cavero (2007) sostiene que la potestad punitiva del 

Estado es completamente independiente de lo decidido por la Administración, 

salvo en los casos en que el propio tipo penal requiera expresamente la 

existencia de un acto administrativo previo para configurarse. En otras palabras, 

la valoración penal de una conducta no depende del resultado de un 

procedimiento administrativo, a menos que la norma penal lo disponga de forma 

expresa. Este planteamiento resalta la independencia dogmática del derecho 

penal, que se rige por sus propios principios y finalidades, sin quedar 

subordinado a la lógica sancionadora de la Administración Pública.  

 

En el caso penal de Coporación Industrial Wash S.A.C, la discuisón gira en torno 

a determinar si la coexistencia de una sanción administrativa y otra penal 

configura una vulneración del principio non bis in idem, o si responde a ámbitos 

de protección diferenciados del ordenamiento jurídico. Al respecto, los 

antecedentes del caso demuestran que la sanción administrativa impuesta por 

SUNAFIL tuvo una finalidad preventiva y correctiva, orientada a garantizar el 

cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, las cuales 

protegen bienes jurídicos de carácter colectivo, mientras que la sanción penal se 

enfocó en tutelar la vida y la integridad física del trabajador, bienes jurídicos 

individuales de jerarquía constitucional, cuya afectación trasciende el ámbito 

administrativo. De esta manera, no se trata de una doble sanción por el mismo 

fundamento, sino de respuesta complementarias que actúan en nivel distinto de 

orden jurídico.  

 

Por todo lo expuesto, puede afirmarse que la coexistencia de una sanción 

administrativa y penal no vulnera el principio non bis in idem, sino que, por el 

contrario, refleja la estructura jerárquica, racional y coordinada del sistema 

sancionador peruano. En este sistema cada ámbito, sea administrativo o penal, 

cumplen una función específica dentro del control estatal del comportamiento 

humano, mientras que la administración actúa en un plano preventivo y 

correctivo, el derecho penal interviene únicamente cuando el daño o la 
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peligrosidad de la conducta alcanza una gravedad tal que trasciende los límites 

de la infracción administrativa, en el caso materia de la sentencia, fue la muerte 

del trabajador.  

 

El non bis in idem no pretende excluir la coexistencia de ambos régimenes 

sancionadores, sino, lo que busca, es garantizar que el ejercicio del poder 

punitivo sea coherente, proporcional y respetuoso de los derechos 

fundamentales. Bajo esta lógica, el Derecho Penal debe entenderse como la 

última ratio del sistema, reservado para proteger bienes jurídicos de máxima 

relevancia, como la vida, la libertad o la integridad personal, cuando las 

herramientas administrativas no bastan para lograr una tutela efectiva.  

 

Asimismo, es preciso señalar que la coordinación entre las dos esferas 

sancionadoras contribuyen a fortalecer el principio de seguridad jurídica, al evitar 

sanciones duplicadas o despropocionadas que generen incertidumnbre o 

arbitrariedad. De igual modo, reafirma la idea de que el Estado no actúa desde 

una perspectiva represiva, sino desde una visión garantista, donde cada 

mecanismo cumple una finalidad legítima dentro de un mismo marco 

constitucional.  

 

En el caso concreto de Corporación Industrial Wash S.A.C, la sanción 

administrativa impuesta por la autoridad buscó preservar la seguridad en el 

entorno de trabajo, mientras que la sanción penal tuvo como objetivo reprochar 

una conducta que atentó directamento contra la vida y la integridad de Elmer 

Santos Tocto. Por tanto, no se trató de un doble castigo por el mismo 

fundamento, sino de diferentes respuestas que proteger bienes jurídicos 

distintos, dentro de los límites permitidos por el ordenamiento jurídico.  

 

En definitiva, reconocer la coexistencia de ambas sanciones permite mantener 

el equilibrio entre la eficacia del sistema sancionador y el respeto por las 

garantías constitucionales. Ello asegura que el poder punitivo del Estado se 

ejerza de manera razonable, justa y orientada a la protección real de los 

derechos humanos, consolidando así la vigencia del Estado Constitucional de 

Derecho.   
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PROBLEMA SECUNDARIO 4 

 

¿Debió el Tribunal exhortar a la empresa (Corporación Industral Wash S.A.C) a 

implementar un programa de cumplimiento en seguridad y salud laboral? 

 

Para determinar si el Tribunal debió exhortar a Corporación Industrial Wash a 

implementar un programa de cumplimiento en materia de seguridad y salud 

laboral, es necesario considerar tanto el alcance preventivo del Derecho Penal 

en el ámbito laboral como los deberes procesales que la ley impone a los jueces. 

Aunque el proceso penal tiene como finalidad principal establecer la 

responsabilidad del imputado, la realidad es que el juez puede emitir 

pronunciamientos complementarios que orienten a la empresa hacia la 

corrección de fallas estructurales que contribuyeron a la creación del riesgo 

prohibido. Esta relación entre el Derecho Penal y la prevención permite 

comprender por qué, en algunos casos, una exhortación judicial puede ser no 

solo pertinente, sino necesaria para proteger eficazmente bienes jurídicos como 

la vida y la salud de los trabajadores.  

 

En esa línea, la doctrina penal laboral reconoce que el Derecho Penal no cumple 

únicamente una función sancionadora. Eduardo Oré Sosa resalta que la política 

criminal en prevención de riesgos laborales debe estar orientada a promover 

condiciones organizativas que reduzcan tanto la frecuencia de accidentes como 

la criminalidad derivada de los incumplimientos de seguridad. En su análisis, 

sostiene que la implementación de programas de cumplimiento y la construcción 

de una cultura preventiva dentro de las empresas tienen un efecto decisivo en la 

reducción de estos riesgos, a diferencia del tipo penal que, en su configuración 

actual, opera muchas veces como una norma simbólica con limitada eficacia 

preventiva (Oré Sosa, 2018, p. 197-198, 222). Así, el planteamiento de Oré Sosa 

evidencia que la prevención no es un elemento accesorio, sino un componente 

esencial del sistema, lo que abre paso a reflexionar sobre la situación concreta 

de Corporación Industrial Wash S.A.C y el modo en que gestionaba sus riesgos 

internos.  
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El caso evidencia que Corporación Industrial Wash, operaba sin un sistema 

adecuado de gestión de seguridad y salud en el trabajo. No contaba con 

protocolos claros, la supervisión era insuficiente y no se identificaban ni 

evaluaban los riesgos de manera periódica. Estas condiciones vulneran 

directamente la Ley N° 29783, que establece obligaciones específicas para los 

empleadores, ejmplo de ello tenemos el artículo 17, el cual exige la 

implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

integrado a la actividad empresarial. Asimismo, el artículo 21 que ordena ejecutar 

medidas de prevención siguiendo un orden de prioridades, privilegiando la 

eliminación del peligro y los controles técnicos antes del uso de equipos de 

protección. De igual forma, el artículo 49 señala que el empleador debe 

garantizar la seguridad y salud de los trabajadores en todos los aspectos 

relacionados con su labor, mientras que el artículo 57 obliga a actualizar las 

evaluaciones de riesgos de manera periódica o cuando cambien las condiciones 

de trabajo (Ley N° 29783, 2011). La ausencia de estas obligaciones mínimas 

confirma que la empresa no solo incumplía la normativa, sino que operaba dentro 

de una cultura laboral que toleraba riesgos evidentes, lo que permite entender 

con mayor claridad las vulneraciones específicas que la Sala Penal observó en 

la conducta del Gerente General.  

 

A ello se suma que la empresa no solo incumplió las obligaciones generales 

previstas en la norma, sino que, además, según la resolución judicial, el Gerente 

General vulneró deberes concretos que pusieron en grave riesgo la seguridad 

de los trabajadores. La Sala Penal determinó que la empresa no realizó una 

adecuada identificación de peligros, ni mucho menos una evaluación de riesgos, 

ello se corrobora con la falta de mantenimiento de la máquina lavadora y del 

riesgo eléctrico al que estaban expuestos los operarios. También se verificó que 

no se adoptaron medidas de prevención ni protección mínimas, pues los 

trabajadores manipulaban las máquinas insdustriales sin implementos básicos 

de seguridad. Asimismo, las cajas eléctricas permanecían expuestas y sin 

protección. Aunado a ello, es de resaltar que no existía una supervición 

adecuada. Se constató además, que la empresa no cumlió con los estándares 

de seguridad aplicables a sus operaciones, lo que demostraba la ausencia total 

de protocolos internos y de control sobre riesgos evidentes, especialmente en la 
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manipulación de equipos eléctricos (Corte Superior de Justicia de Lima, Exp. 

1164-2021, pp. 6-9). Estas infracciones evidencian que el incumplimeinto no era 

puntual ni accidental, sino estructural, pues abarcaba todos los niveles de la 

actividad productiva, es decir, desde la evaluación del riesgo, la entrega de 

equipos de protección, la gestión del mantenimiento, hasta el diseño mismo de 

los procedimientos internos.  

 

En ese sentido, si el Tribunal hubiera ejercido una exhortación orientadora esta 

debió precisar que un programa de cumplimiento en materia de seguridad y salud 

en el trabajo no se limita a formalidades, sino que exige la adopción de 

mecanismos internos capaces de identificar, reducir y controlar los riesgos 

permitidos y prohibidos que pueden derivarse de la propia actividad empresarial. 

Como explica Clavijo Jave un programa de compliance eficaz parte de la 

identificación de riesgos relevantes, sigue con la implementación de medidas de 

prevención y detección internas y requiere de un proceso permanente de 

seguimiento y mejora que permita corregir fallas organizativas antes de que se 

traduzcan en infracciones o daños (Clavijo, 2014, pp. 629-633). Bajo esta lógica, 

Corporación Industrial Wash debió implementar, como mínimo, un sistema de 

identificación y evaluación periódica de riesgos eléctricos, protocolos de 

operación y mantenimiento de maquinaria, mecanismos claros de supervisión 

durante tareas laborales de alto riesgo, una política de capacitación continua 

para los trabajadores y un procedimiento interno para reportar incidencias o 

condicones peligrosas dentro del trabajo (canal de denuncias). Estas medidas 

no constituyen simples recomendaciones, por el contrario, son componentes 

esenciales del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previsto 

por la Ley N° 29783. 

 

A ello se suma que la prevención no depende únicamente de sanciones, sino 

también de la labor educativa y orientadora del Estado. Balbin Torres (2004) 

explica que el sistema de inspección laboral cumple una función esencial de 

difusión y orientación, dirigida a promover el cumplimiento efectivo de la 

normativa laboral más allá del castigo dado que el objetivo es asegurar 

condiciones dignas de trabajo y evitar que las empresas generen ventajas 

competitivas ilegítimas sobre la base de incumplimientos (Balbin, 2004, pp. 256-



40 
 

257). Desde esta perspectiva, una exhortación judicial para implementar un 

programa de cumplimiento hubiese sido coherente con la finalidad preventiva del 

sistema y con el deber estatal de promover una cultura de respeto a la dignidad 

del trabajador. En el caso de Corporación Industrial Wash, donde el 

incumplimiento era estructural y el riesgo tolerado de manera cotidiana, una 

orientación judicial sobre los elementos mínimos del sistema de prevención 

habría constituído un mensaje claro para corregir fallas organizativas graves y 

asegurar que la empresa adopte medidas efectivas para proteger la vida y salud 

de sus trabajadores.  

 

Es en base a ello, que se debe considerar que la sanción administrativa impuesta 

por SUNAFIL fue mínima en relación al daño causado. Según García Cavero 

(2016), tanto la sanción administrativa como la penal poseen una finalidad 

preventiva, de modo que cuando la primera resulta insuficiente para generar 

efectos disuasivos reales, es necesario complementar la respuesta estatal 

mediante otros mecanismos que aseguren la protección eficaz del bien jurídicos 

(García, 2016, pp. 24-25). En un escenario donde la empresa mostraba un 

incumplimiento sistemático y donde la sanción administrativa no generó cambios 

internos, una exhortación judicial habría reforzado la función preventiva del 

sistema penal.  

 

El artículo 50 del Código Procesal Civil, señala que los jueces deben dirigir el 

proceso procurando se adecuada solución, asegurar la igualdad de las partes y 

resolver incluso en casos de vacío o defecto de la ley aplicando principios 

generales, doctrina y jurisprudencia. Tal facultad, recogida en el inciso 4 de la 

norma citada, permite sostener que el juez puede emitir exhortaciones cuando 

estas contribuyen a una resolución preventiva. La exhortación no constituye una 

sanción adicional ni excede las competencias judiciales, lo que hace es orientar 

a la empresa a corregir deficiencias estructurales reveladas en el proceso.  

 

Desde esta perspectiva, una exhortación para implementar un programa de 

cumplimiento en seguridad y salud no solo era jurídicamente posible, sino 

también necesario para evitar que situaciones similares se repitan. El juez, al 

identificar un incumplimiento de la normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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y una cultura empresarial elejada del deber de prevención, pudo y debió orientar 

a la empresa a adopar mecanismos de gestión adecuados. Es de resaltar que 

esta medida no afecta la imparcialidad ni la autonomía de la empresa, sino que 

reforzaba la finalidad protectora del ordenamiento jurídico, la cual busca la 

protección de la vida y salud de los trabajadores.  

 

Por eso, es de considerar que el Tribunal sí debió exhortar a Corporación 

Industrial Wash S.A.C. a implementar un programa de cumplimiento en 

seguridad y salud laboral, pues tal exhortación se encuentra plenamente 

respaldada por la función preventiva del Derecho Penal, por la Ley N.º 29783 

que exige un sistema de prevención estructural, y por los deberes procesales 

establecidos en el artículo 50 del Código Procesal Civil. La exhortación habría 

fortalecido la cultura de prevención, corregido deficiencias organizativas graves 

y contribuido a evitar futuros accidentes.  

 

 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

El análisis permitió confirmar que la posición de garante atribuida al Gerente 

General de Coporación Industrial Wash, no surge solo de su rol formal en la 

empresa, sino de un deber institucional reforzado derivado de la Ley N° 29783 y 

del poder de dirección que ejercía sobre la organización. Esta posición lo 

convierte en el principal responsable para implementar medidas de prevención, 

supervisión y control del riesgo laboral, por lo que su incumplimiento no puede 

entenderse como una omisión aislada, sino como una vulneración directa del 

deber de protección que la normativa le imponía.  

 

Respecto al principio de confianza, es de precisar que este no resulta aplicable 

a favor del Gerente, pues este se encuentra en una posición jerárquica desde la 

cual no puede confiar en que otros trabajadores asumirán tareas de prevención 

que exclusivamente le correspondían a él. Además, en entornos laborales donde 

el riesgo se incrementa por la falta de cuidados y prevención, como es el caso, 

el principio de confianza se ve desplazado por la necesidad de proteger bienes 

jurídicos superiores como la vida y la integridad física.  
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En relación con la posible ruptura del nexo de imputación objetiva por una 

autopuesta en peligro del trabajador, es de precisar que dicha exclusión no 

resulta válida en este caso. Las condiciones de trabajo observadas por la Sala 

Penal revelaron un ambiente inseguro y deficiente, donde el trabajador laboraba 

dentro del riesgo que la empresa había normalizado. Por ello, no puede hablarse 

de una conducta autónoma o totalmente libre que interrumpa la imputación, sino 

de un obrar condicionado por la estructura de riesgos tolerados por la empresa.  

 

Asimismo, se concluyó que el Tribunal tiene la potestad de exhortar a la 

implementación de un programa de cumplimiento, la cual se encuentra 

respaldada por la normativa. La empresa demostró un incumplimiento del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, por lo que una exhortación 

habría sido coherente con la obligación estatal de fomentar una cultura 

preventiva y con el deber de promover la protección del trabajador frente a 

riesgos graves y reiterados.  

 

Es a partir del desarrollo del informe que se establece que la infracción de deber 

de garante atribuída al Gerente General de Corporación Industrial Wash S.A.C. 

sí es suficiente para fundamentar la imputación objetiva del resultado muerte del 

trabajador y permite subsumir su conducta en el artículo 168-A del Código Penal 

en su modalidad agravada. El Gerente, bajo la omisión de sus funciones, creó y 

toleró un riesgo no permitido, lo cual también se derivó de la ausencia de 

medidas mínimas de prevención y ese riesgo fue el que justamente se concretó 

en el fallecimiento del trabajador. Su conducta no solo incumplió la normativa 

extrapenal de seguridad y salud en el trabajo, sino que representó una violación 

directa de un deber institucional destinado a proteger bienes jurídicos 

fundamentales. Por ello, la imputación penal del resultado es jurídicamente 

válida y compatible con la estructura del delito de infracción de deber en materia 

laboral.  
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ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 



   
PODER JUDICIAL   

DEL PERÚ   
   

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA   
SÉTIMA SALA PENAL LIQUIDADORA   

   
   

EXP.  1164-2021  
   

     S.S. FLORES VEGA   
 BAHAMONDES HERNANDEZ 
 ALESSI JANSSEN   

   
 
  
Lima, veinticinco de julio  

de dos mil veintitrés.-  

  

 

VISTOS: oído el informe oral y de 

conformidad con lo opinado por el señor Fiscal Superior en su 

dictamen de fojas quinientos doce a quinientos veintitrés e 

interviniendo como ponente la señora Juez Superior Alessi Janssen; y, 

 

CONSIDERANDO: 

I. MATERIA DE GRADO 

Es materia de grado la sentencia de fecha diecinueve de julio del 

año dos mil veintidós (fs. 435 a 447), que falla: CONDENANDO a 

AGUSTIN LEONARDO VÁSQUEZ NEPO Gerente General de la Empresa 

Corporación Industrial Wash S.A.C., como autor del delito de 

Violación de la Libertad de Trabajo – Atentado contra las condiciones 

del Trabajo y Salud en el Trabajo en agravio de Elmer Santos Tacto. A 



mérito de la apelación interpuesta por la abogada del procesado en 

el acto de lectura de sentencia y fundamentado (fs. 452-476). 

II.   DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATIVA DEL APELANTE  

Que la defensa del sentenciado Agustín Leonardo Vásquez Nepo en 

su recurso de apelación sostiene:   

i. Que la sentencia contiene una valoración probatoria incompleta, 

parcializada, en síntesis, deficiente, sin brindar respuesta o 

motivación alguna respecto de porque se descarta lo invocado 

por la defensa; auto puesta en peligro de la propia víctima; 

elementos importantes que deben ser analizados debidamente; la 

persona fallecida no tenía una relación, ni vínculo laboral con la 

empresa de mi cliente; en cuanto al procedimiento ante SUNAFIL 

que aún no es firme.  

ii. La sentencia contiene una motivación aparente de su decisión, por 

cuanto no existió una debida valoración probatoria, por cuanto no 

se ha otorgado valor a los elementos de descargo, tampoco se da 

a conocer el motivo por el cual considera que los elementos de 

cargo sustentan una responsabilidad penal del procesado, aunado 

a ello tampoco brinda respuesta a los argumentos esbozados por 

la defensa técnica; agrega que la sentencia realiza un análisis de 

los elementos de prueba y se pasa directamente a las 

conclusiones, es mas en cuanto a la reparación civil tampoco ha 

motivado debidamente. 

 

III. INCRIMINACIÓN   

Se imputa al procesado Agustín Leonardo Vásquez Nepo, que en su 

condición de Gerente General de la Empresa CORPORACIÓN 

INDUSTRIAL WASH S.A.C., no haber cumplido diligentemente con las 

obligaciones en seguridad y salud en el trabajo que le Impone la Ley 

de la materia de identificación de peligros y evaluación de riesgos, al 

no haberse adoptado las medidas de prevención y protección, en 



agravio de quien en vida fue Elmer Santos Tocto (fallecido), 

trabajador accidentado el día 10 de abril del 2019, 

aproximadamente a las 6:15 horas, cuando se encontraba 

culminando su turno de trabajo, encontrándose por la caja de 

fusibles eléctricos de la maquina lavadora N° 03 G.A. BRAUN INC. 800 

LBS, sufriendo una descarga eléctrica al meter la mano en la caja 

eléctrica de la máquina lavadora, donde había guardado una 

prenda personal, sin tener autorización de abrir la caja eléctrica, la 

cual tenía llave que estaba a cargo del supervisor del área, hecho 

que generó el deceso del trabajador. 

  

IV. CONSIDERACIONES NORMATIVAS RESPECTO AL DELITO DE 

VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD DE TRABAJO 

4.1. Que el delito Violación de la Libertad de Trabajo, en la 

modalidad de Atentado contra las condiciones del trabajo y Salud en 

el Trabajo se encuentra previsto en el segundo párrafo del artículo 

ciento sesenta y ocho - A del Código Penal, que prescribe:   

“El que, deliberadamente, infringiendo las normas de seguridad y 

salud en el trabajo y estando legalmente obligado, y habiendo 

sido notificado previamente por la autoridad competente por no 

adoptar las medidas previstas en éstas y como consecuencia 

directa de dicha inobservancia, ponga en peligro inminente la 

vida, salud o integridad física de sus trabajadores, será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 

cuatro años. 

Si, como consecuencia de la inobservancia deliberada de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo, se causa la muerte del 

trabajador o terceros o le producen lesión grave, y el agente pudo 

prever este resultado, la pena privativa de libertad será no menor 

de cuatro ni mayor de ocho años en caso de muerte y, no menor 

de tres ni mayor de seis años en caso de lesión grave. […]” 

4.2. En el presente caso nos encontramos frente a un delito que 

sanciona dos comportamientos; primero en su forma genérica en la 



que sólo requiere la infracción a las normas de seguridad y salud que 

ponga en peligro inminente la vida, salud o integridad física de sus 

trabajadores de forma grave, sancionándolas con una pena entre 1 

a 4 años y su forma agravada mediante la cual se exige que como 

consecuencia de la inobservancia deliberada de las normas de 

seguridad y salud en el trabajo, se cause la muerte del trabajador o 

terceros o le produzcan lesión grave; por lo que, en caso de muerte la 

pena será entre 4 a 8 años y en caso de lesión grave será muerte, 

podría conllevar a una pena efectiva, aunque ello deberá estar 

sujeto siempre a cada caso concreto. 

4.3. Asimismo, es pertinente señalar que para la configuración del 

delito de Atentado contra las condiciones del Trabajo y Salud en el 

Trabajo regulado en la normativa antes citada requiere de ciertos 

requisitos, como es: i. La Infracción de las normas de seguridad y salud 

en el trabajo, en el que, a diferencia de la norma administrativa, este 

ilícito exige la inobservancia de normas reglamentarias de seguridad 

y salud en el trabajo. Es decir, que para que se cometa este delito, 

requiere la infracción administrativa, el cual supone la infracción de 

una norma sobre prevención de riesgos laborales; ii) La puesta en 

peligro inminente de la vida, la salud o integridad física del trabajador 

de forma grave, cristalizado en un peligro concreto; no basta con la 

mera realización de la conducta, sino que debe generar un peligro 

real y actual, esto es, muy próxima a su realización efectiva o que 

“este cercano a cometerse”; y iii) Una infracción deliberada, no basta 

que el delito sea doloso, esto es, que el empleador sepa que está 

infringiendo normas de seguridad y salud en el trabajo, sino que debe 

existir la intención deliberada de incumplimiento. 

V. CONSIDERACIONES DEL COLEGIADO  

5.1. Primeramente, es necesario indicar que por el principio Tantum 

Apellatum Quantum Devolutum el órgano judicial revisor que conoce 

de la apelación sólo debe avocarse al tema que le es sometido en 



virtud del recurso, en ese sentido el articulo trescientos setenta del 

Código Procesal Civil1 de aplicación supletoria, señala que el órgano 

revisor sólo podrá pronunciarse sobre lo que es materia del recurso de 

apelación, debiendo circunscribirse el debate a los extremos 

apelados. 

5.2. El recurrente en su escrito de apelación empieza por aseverar 

que el deceso del agraviado se produjo por una descarga eléctrica 

al introducir la mano en la caja eléctrica de la maquina lavadora, 

donde guardo una prenda personal, sin tener autorización de abrir 

dicha caja, por cuanto la llave se encontraba a cargo del supervisor 

del área, aspecto que no tiene importancia, sino que tiene 

importancia el hecho que el trabajador puso su vida en peligro al 

guardar las prendas en una caja eléctrica, sin la autorización 

correspondiente; asimismo asevera que se consideró como 

elementos de valor probatorio las declaraciones de dos personas que 

nunca estuvieron en el lugar de los hechos y que sus dichos se 

basarían en versiones de otras personas, las mismas que fueron 

desmentidas; agrega que el informe emitido en el proceso ante 

SUNAFIL, no tiene calidad de resolución firme y en cuanto a las 

fotografías que según el Juzgador evidenciaría algo que no habría 

originado el suceso del fallecimiento, es decir, la sentencia evidencia 

una incoherencia lógica y agrega que el Juez no sólo debió 

mencionar las pruebas que acreditan los cargos, sino aquellas que la 

contradicen, además debió explicar la razón por el que no se le 

otorgó valor probatorio y por ende no generó convicción. 

5.3. Estando a lo expuesto se aprecia de la lectura de la sentencia 

recurrida, el Juez en el considerando 5.4 y 5.5 empieza 

contextualizando los hechos en cuestión, seguidamente narra la 

 
1 Art. 370° del Código Procesal Civil. 

“El Juez Superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la 

otra parte también haya apelado o se haya adherido. (…)” 



manifestación del procesado prestada en la etapa preliminar, 

seguidamente frente a la negativa de la imputación por parte del 

aludido, argumenta los elementos probatorios que desvirtúan dicha 

versión, con la manifestación de Edgar Santos Tocto de fojas 44/46, 

las mismas que se dieron con las formalidades de ley, en el que 

aseveró que la empresa no les brindaba los implementos de 

seguridad al occiso agraviado, quien trabajaba sólo con sus prendas 

de vestir, hecho que se corrobora con las fotografías que evidencian 

claramente que los trabajadores manipulaban las maquinas sin 

implementos de seguridad (guantes), asimismo menciona la versión 

de Miguel Ángel Tocto en su manifestación 47/49 vertidas con las 

formalidades de ley, quien indicó que las máquinas lavadoras 

encontraban fallas, pero igual las hacían funcionar; lo anterior se ve 

reforzado por el Acta de Infracción N° 1853-2019-SUNAFIL/ILM1 

emitida por Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral -

SUNAFIL-, quien amparándose en el Reglamento de la Ley General de 

Inspección del Trabajo concluye que por las verificaciones y 

constataciones realizadas, se llegó a determinar que el empleador 

CORPORACION INDUSTRIAL WASH S.A.C., es responsable del 

incumplimiento a las normas legales infringidas; conforme es de verse 

de fojas 182/189 y finalmente se sancionó a la citada Empresa con la 

multa ascendente a S/. 42,525.00 soles, por haber incurrido en las 

infracciones de la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo, 

esto es, por: “no haber realizado una adecuada identificación de 

peligros y riesgos de la maquina lavadora Braun, la energía eléctrica 

o electricidad, a lo que estaba expuesto el occiso como operario 

lavandera”, “no ha haber cumplido con las disposiciones 

relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo”; al respecto 

cabe señalar que la modalidad delictiva del ilícito en cuestión es del 

incumplimiento del deber de prevención de los riesgos laborales, pues 

el sujeto activo está legalmente obligado a adoptar las medidas de 

prevención de los riesgos, para cuya prevención, el tipo penal se 



remite a la normativa pertinente, esto es, la que regula la seguridad y 

salud en el Trabajo, basada en el Principio de protección, en el que 

se establece que el Estado y los empleadores deber asegurar 

condiciones de trabajo dignas que garanticen a los trabajadores un 

estado continuo de vida saludable en lo físico, mental y social; en el 

presente caso el interrogatorio estuvo enfocado a determinar la 

configuración del delito en cuestión; además cabe advertir que el 

recurrente no especifica que aseveraciones que vertieron los testigos 

cuestiona; ahora con relación al Informe emitido por SUNAFIL según 

señala que no es firme, que dicho documento obra (fs. 350 - 357) en 

el que se aprecia que la Resolución de Intendencia N° 1205-21-

SUNAFIL/ILM se basó en dicho documento, del que recabo 

información que le permitió llegar a la conclusión de la existencia de 

las conductas infractoras imputadas y recomendaron continuar con 

el procedimiento sancionador en cuyo tramite resolvieron declarar 

Infundado el recurso de apelación interpuesto por la CORPORACION 

INDUSTRIAL WASH S.A.C.;  asimismo Confirmaron la Resolución de Sub 

Intendencia N° 94-2020-SUNAFIL/ILM/SIRE1 de fecha 31 de enero de 

2020 que sanciona a Corporación Industrial Wash S.A.C., con la suma 

de S/ 42,525.00, por los fundamentos contenidos en el presente acto 

administrativo; además cabe precisar que el que afirma hechos tiene 

que probarlos, sin embargo el recurrente no ha presentado 

documento alguno que acredite que ha interpuesto algún recurso 

contra lo resuelto en tal procedimiento, por lo que lo aseverado 

carece de verosimilitud. 

5.4. Ahora en cuanto a la puesta en peligro de la víctima, al respecto 

según los criterios de la imputación objetiva – según el representante del 

Ministerio Público lo señaló en su dictamen - Roxin2 indica que la 

responsabilidad sobre la seguridad laboral es de cargo del 

 
2 Roxin, C. (2012). La imputación objetiva en el derecho penal (trad. M. Abanto Vásquez, 2a ed.). 

Lima: Grijley. Pág. 142. 



empleador, lo que obedece a la situación de dependencia del 

trabajador; aun cuando el trabajador se coloque conscientemente 

en una situación de peligro, eso no siempre excluye la imputación al 

tipo objetivo; por lo que en correspondencia con el principio de 

confianza y el principio de auto responsabilidad ha de tenerse en 

cuenta que si bien el empresario no tiene un deber de control 

absoluto, si tiene el deber de prever las imprudencias no temerarias, 

más puede confiar en que no se produzcan imprudencias de 

carácter grave, en la medida que haya realizado los controles 

oportunos como la adopción de determinadas medidas de 

seguridad, según lo indica Maraver M3. 

5.5. Seguidamente en cuanto a los elementos importantes que deben 

ser analizados debidamente, el cual acreditan la no responsabilidad 

de su patrocinado y que el agraviado no actuó con diligencia 

debida y se puso en peligro; al respecto los testigos Efraín Mamani 

Quispe, Ideson Cadenillas y Eduardo Castillo Vallenilla, el primero 

señala que esta prohibido guardar prendas en las cajas de control 

eléctrico y que las cajas se encontraban cerradas y el segundo 

señala que las prendas de vestir se dejan en los lockers, 

encontrándose prohibido dejas prendas en las cajas eléctricas y el 

tercero señala que las cajas eléctricas se encuentran con un distintivo 

eléctrico, que dichas versiones no dan mayor información respecto a 

los hechos y mucho menos cuentan con un medio probatorio 

colateral que sustente sus dichos, caso contrario con lo sucedido por 

los testigos que cuestiona el recurrente, por cuanto sus versiones 

fueron sustentadas con fotos (fs. 157-162) así como el informe de 

SUNAFIL, acreditándose en la inspección (fs. 186-187) que no se 

cumplió con establecer los Estándares de Seguridad y Salud en las 

 
3 Maraver, M. (2009). El principio de confianza en derecho penal: un estudio sobre la aplicación del 

principio de autorresponsabilidad en la teoría de la imputación objetiva. Madrid: Civitas-Thomson 

Reuters. Pág. 351-463. 



Operaciones Estándares de Seguridad en los Servicios y Actividades 

Conexas y Estándares de Control de peligros Existentes y Riesgos 

Evaluados referentes al objeto y giro principal del negocio de la 

referida empresa; verificándose que las cajas de alta tensión eléctrica 

se encontraban expuestas y sin ninguna protección, por lo que 

cualquier trabajador pudo acceder a ella de lo que se colige que la 

empresa no garantizaba un mínimo de seguridad a los trabajadores, 

pese a la peligrosidad de los aparatos con lo que laboraban, por lo 

que lo argüido no puede ser atendible por este Superior Colegiado. 

5.6. En relación a que la persona fallecida no tenía una relación de 

vinculo laboral con la empresa, en ese sentido se aprecia que a fojas 

ciento treinta y seis obra una boleta de pago del agraviado en el que 

se consigna como razón social Acabados Multiservice S.A.C.; sin 

embargo los hechos materia de cuestionamiento se suscitaron en las 

instalaciones de Corporación Industrial Wash S.A.C. conforme se 

verifica del Informe de Sunafil, el cual tiene como objeto principal y 

giro de negocio el lavado especializado de prendas hospitalarias, 

clínicas, comerciales e industriales, habiendo suscrito un contrato de 

prestación de servicios con la empresa Acabados Multiservice S.A.C 

desde el 02 de enero del 2017 al 02 de enero del 2018, prorrogable de 

manera automática por periodos similares (fs. 183); en consecuencia 

el agraviado perteneció a la planilla de la empresa Acabados 

Multiservice S.A.C., siendo destacado para brindar servicios como 

Operario de Lavandería en la empresa Corporación Industrial Wash 

SAC, donde sufrió el accidente de trabajo encontrándose por la caja 

de fusibles eléctricos de la maquina lavadora N° 03 G.A. BRAUN INC. 

800 LBS (fs. 183). 

5.7. En cuanto al segundo agravio descrito en el punto II de la 

presente, tiene que ver con la motivación de las resoluciones 

judiciales en el que indica que existió una motivación aparente al 

considerar que no se otorgó valor a los elementos de descargo, 



tampoco se da a conocer el motivo por el que considera que los 

elementos de cargo sustentan la responsabilidad del procesado; en 

cuanto a ello, cabe indicar que conforme se ha señalado 

precedentemente los elementos de descargo no se encuentra 

corroborados con otros elementos que sustenten las versiones de los 

testigos de cargo, lo que si sucede con los elementos probatorios de 

cargo conforme lo explica el Juez en los puntos 5.4 y 5.5 de su 

resolución y en cuanto al análisis de responsabilidad penal del 

encausado lo hace en el ítem de valoración de la prueba desde el 

ítem 5.1 al 5.6 en el que detalla los pormenores de los hechos a fin de 

contextualizarlos  y establecer la responsabilidad y la existencia del 

hecho criminal; luego de contextualizar, anota la versión del 

procesado en cuanto a los hechos seguidamente desvirtúa la versión 

del procesado con las declaraciones testimoniales de Edgar Soto 

Tocto y lo sustenta con la fotografías; es mas describe la testimonial 

de Miguel Ángel Toco y corrobora con el Acta Infracción N° 1853-

2019-SUNAFIL/ILM1 en el que se determina el incumplimiento a las 

normas legales infringidas así también hace mención a la resolución 

de Sub Intendencia N° 94; elementos en los que se sustenta la 

responsabilidad del procesado así como la existencia del delito en 

cuestión. 

5.8. Y finalmente en cuanto a la reparación civil el recurrente señala 

que no se encuentra sustentada; al respecto se aprecia que el 

representante del Ministerio Público en su acusación escrita (fs. 376 -

379) postuló como monto de reparación civil, la suma de cien mil 

soles, asimismo la parte agraviada mediante escrito (fs. 391 - 403) 

presentó su pretensión pecuniaria por la suma de S/. 666.844.73, en 

ese sentido, el Juez tomó en consideración el daño causado al 

agraviado, como es, la capacidad económica del encausado y 

teniendo consideración especial que la víctima al momento de los 

hechos contaba con 21 años de edad con la expectativa de vida 



que ello implicaba; como es de verse la Judicatura impuso una 

reparación civil proporcional y adecuada a los hechos; más aún si el 

bien jurídico además está relacionado con la vida, el cual no tiene un 

monto cuantificable. 

5.9. Finalmente, se aprecia que en la denuncia, copia del 

Documento Nacional de Identidad de fojas 155, el nombre correcto 

del agraviado es Elmer Santos Tocto, habiéndose consignado en la 

sentencia erróneamente el apellido de Tacto, lo que deberá tenerse 

presente en esta resolución 

DECISIÓN   

Por estos fundamentos, los Señores Magistrados de la Sétima Sala 

Penal Liquidadora, de la Corte Superior de Justicia de Lima:   

CONFIRMARON: la sentencia de fecha diecinueve de julio del año 

dos mil veintidós (fs. 435 a 447), que falla: CONDENANDO a AGUSTIN 

LEONARDO VASQUEZ NEPO Gerente General de la Empresa 

Corporación Industrial Wash S.A.C., como autor del delito de 

Violación de la Libertad de Trabajo – Atentado contra las condiciones 

del trabajo y Salud en el Trabajo en agravio de Elmer Santos Tocto; 

debiendo tenerse como nombre correcto del agraviado este último 

señalado; en la cual se le impone 4 años de pena privativa de la 

libertad y el pago de 180,000 soles por concepto de reparación civil; 

con lo demás que contiene. 
 

DISPUSIERON: Que consentida o ejecutoriada que sea la presente 

resolución se archive definitivamente.   

MANDARON: Se remita la causa al Juzgado de origen para el inicio 

de la ejecución procesal de la sentencia.   
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